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SECCION DE 11 GACETA
"* a

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), llegó ayer por la mañana 
á Valencia, donde continúa sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante D. Jaime, y las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gacela 23 de Maijó^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Ministro que suscribe 

tiene el honor de proponer á V. M., pa- I 
ra el cumplimiento de la ley Electoral I 
en su artículo 53, que atribuye al Tri- I 
bunal Supremo, constituido en forma I 
especial, el examen y depuración de 
las actas protestadas, las siguientes 
disposiciones que, referidas á las de ca
rácter general y aplicadas á este con
creto caso, sin afectar en nada al índe- 
pendiente funcionamiento del Tribunal, | 
da medios para hacer efectivos sus ] 
fines.

Madrid, 19 de Mayo de 1909, 
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M.
Juan Armada Losada

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Por el Presidente del 

Tribunal Supremo serán designados el 
Presidente y Magistrados que, con 
arreglo á la ley Electoral de 7 de Agos
to de 1907, han de formar el Tribunal 
para el examen y depuración de actas 
Protestadas de elección de Diputados á 
Cortes, asi como aquellos que en caso 
de incompatibilidad, recusación, ausen
cia, enfermedad, ú otros semejantes, 
deban sustituirles.

Art. 2.° El Presidente del Tribunal 
Supremo, una vez recibidas las actas 
en que existan protestas y reclama
ciones, las remitirá al Tribunal de actas 
Protestadas á fin de que por el mismo se 
dé el dictamen que ha de someter al 
Congreso de los Diputados. Las ins
tancias de los candidatos pidiéndole la 
revisión del expediente electoral para 
aportar pruebas, ó las del Ministerio 
público con igual objeto, se enviarán al 
Congreso por el Presidente del tribunal 
Supremo, si en los ocho dias siguientes

á los otros ocho del plazo para la de
manda no se presentan las pruebas en 
la forma que dispone la ley.

Art. 3.° El Presidente del Tribunal 
Supremo designará los Secretarios ju
diciales y demás Auxiliares subalternos 
del mismo Tribunal que han de ayudar 
al de actas en sus trabajos, cuidando 
de que las demás funciones del Tribu
nal Supremo no queden desatendidas.

Dado en Palacio á diecinueve de Ma
yo de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada
(Gaceta 20 de Mayo).

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Dirección General de | 

Contribuciones, Impuestos y Rentas, en 
cumplimiento del articulo 2.° del Real I 
decreto de 11 de Enero de 1908, ha for- I 
mulado las reglas que deben dictarse I 
para limitar el servicio de investiga- I 
ción de propiedades y derechos del Es- I 
tado á aquellos bienes cuyo descubrí- I 
miento puede ser de alguna utilidad al I 
Tesoro, teniendo en cuenta las modifi- | 
caciones que la legislación desamorti- I 
zadora ha experimentado por leyes I 
posteriores y la jurisprudencia estable- I 
cida.

La reforma propuesta es, más que 
conveniente, de necesidad innegable. 
Pesa sobre las oficinas, en orden al ser
vicio que se trata, un trabajo ineficaz, I 
como lo demuestra que, dictados en un 
quinquenio 3.000 acuerdos en expedieu- 
tes de investigación, sólo en un cente
nar se ha aprobado ésta, sin que ni 
aun en ellos se haya llegado á lograr la 
efectividad de los derechos del Estado.

La situación actual de la Administra- 1 
ción de la Hacienda, por lo que respec
ta á la investigación de propiedades, 
es insostenible, pues mientras el Regla
mento de 15 de Abril de 1902 la obliga 

I á investigar una gran masa de bienes, 
i las disposiciones de dicho Reglamento 

se hallan realmente derogadas por 
otras dispersas en la legislación, de 
donde resulta que la acción adminis
trativa queda baldía y sólo sirve pa
ra satisfacer intereses particulares de 
los denunciantes.

Las leyes de 1835 y 1855, bases de 
I esta investigación, han sido modifica- 
I das durante más de medio siglo por el 
I Código Civil, el Mercantil, Jos Concor- 
I datos, la Jurisprudencia y las resolu- 
I ciones ministeriales dictadas para in- 
I terpretar y aplicar esas leyes, resultan- 
I do mermado el campo de la acción in- 
| vestigadora y siendo notorio que, cuan- 
| do tal acción prevalece (vendida como 
I lo fué ha muchos años la gran masa de 
I propiedad declarada en estado de ven- 
| ta), afecta á bienes mostrencos de muy 
I escasa importancia, cuyo valor en ven

ta no alcanza á cubrir los gastos del 
servicio.

Si siempre es conveniente que al 
transcurrir períodos de tiempo de algu
na duración, se revisen las disposicio
nes para ordenarlas, metodizarlas y 
armonizarlas, expurgando lo derogado 
y recopilando lo vigente, en la materia 
de que se trata, es de mayor interés y 
utilidad el hacerlo, porque siendo mu
chas las disposiciones que conviene po
ner en armonía, existe el interés del 
Estado y la necesidad de evitar gastos 
que no le reportan beneficios, procu
rando que la acción investigadora, en 
orden á sus propiedades y derechos, se 
ejerza con mayor intensidad y seguro 
resultado.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de conformidad 
con la Oomisión permanente del Conse
jo de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 18 de Abril de 1909.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Augusto González Besada

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y de conformidad con lo informa
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Desde la fecha de este 

Decreto sólo se incoarán expedientes de 
oficio y se admitirán denuncias respec
to de bienes que se supongan compren
didos en alguno de los casos siguientes:

1 .® Bienes inmuebles y derechos rea- 
¡ les abandonados; semovientes vacantes 

que no tengan la calidad de reses mos
trencas y valores mobiliarios que care
ciesen de dueño conocido.

2 .° Buques náufragos, sus carga
mentos y objetos arrojados por el mar 
á la playa, sobre los cuales no existan 
derechos preferentes con arreglo al Có
digo de Comercio y á la ley de Puertos.

3 .° Tesoros hallados en terrenos per- 
I tenecientes al Estado.

4 .° Bienes detentados ó poseídos sin 
I título legítimo.

" 5.° Bienes procedentes del Patrimo- 
I nio de la Corona que no formen parte I del mismo, según la ley de 26 de Junio 

de 1876. '
6 .° Bienes inmuebles y derechos I reales comprendidos en los números l.°, 

I 5.° y 6.° del articulo 9.° de la ley de 11 
I de Julio de 1856.

‘ 7.° Bienes de Beneficencia é Instruc- 
I ción Pública.

8 .° Bienes que, perteneciendo á la 
I Iglesia, á la publicación del Convenio- I ley de 4 de Abril de 1860, no hayan sido 

permutados con arreglo á la ley de 7 
de Abril de 1861.

9 .° El exceso de cabida superior á 
la quinta parte en las fincas vendidas 

por el Estado, ó la ocultación ó el exce
so de arbolado, siempre que no hayan 
transcurrido quince años entre la fecha 
del otorgamiento de la escritura de ven
ta en las realizadas con arreglo á la 
Instrucción de 15 dedeptiembre de 1903, 
ó de la posesión del comprador en las 
anteriores, y la presentación de la de^ 
nuncia ó incoación del expediente.

10 . Bienes de fundaciones familiares 
en su origen, que hayan perdido este 
carácter.

11 . Edificios y terrenos que deban 
revertir al Estado, según el articulo 5.° 
de la ley de l.° de Junio de 1869.

Art. 2.° Los expedientes que actual
mente se hallen en tramitación, y que 
se refieran á bienes ó derechos no com
prendidos en el articulo anterior, que
darán sin curso desde esta fecha, á cu
yo efecto se procederá á la necesaria 
revisión de los inventarios formados en 
cumplimiento del Real decreto de 11 de 
Enero de 1908.

Si en el expediente cuyo archivo se 
ordene se hubiera constituido depósito 
con arreglo al articulo 6.° del Regla
mento de 15 de Abril de 1902, se proce
derá á la devolución del remanente del 
mismo en forma reglamentaria.

Art. 3.° El Ministerio de Hacienda 
pondrá en conocimiento de los de la Go
bernación é Instrucción Pública, que 
desde la fecha de este decreto cesa la 
Hacienda en el ejercicio de la acción 
investigadora, respecto á bienes de he
rencias vacantes, á fin de que puedan 
adoptar las medidas que estimen conve
nientes.

Art, 4.® La Dirección General de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
dictará las disposiciones que sean pre
cisas para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Augusto González Besada
(Gaceta 23 de Mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Con fecha 26 de Abril próximo pasa

do el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, comunica á este Depar
tamento la Real orden que dice asi:

»Excmo. Sr.: Al Sr. Subsecretario de 
este Ministerio, digo con fecha de hoy 
lo que sigue. —limo. Sr.: Vista la pro
puesta déla Junta Central de primera 
enseñanza, acerca del número de alum
nos que deben admitirse en cada Escue
la pública y acerca de los huecos de 
iluminación de las salas de clase:

• Resultando que al primer importan
tísimo extremo proveen: el art. 17 del 
Rearl decreto de 7 de Febrero de 1908, 
el cual en su apartado II dispone que el 
Vocal médico délas Juntas locales de
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primera enseñanza, que dicho decreto 
organiza determine, en cada Escuela, 
el número de alumnos que deban admi
tirse, de acuerdo con el Maestro, tenien
do en cuenta el volúmen y el área de 
los locales y las necesidades pedagógi
cas; y el apartado VI de la Instrucción 
técnico-higiénica de 28 de Abril de 1905, 
en que se manda que las clases alcancen 
una superficie mínima de 1,25 metros 
cuadrados por alumno, y una altura, 
mínima también, de cus tro metros. ’

»Resultando que al segundo extremo 
de la propuesta, el de la iluminación de 
las clases, provee el apartado VIII de 
la mencionada Instrucción en que se 
recuerda el principio de que una clase 
no recibe jamás bastante luz; y siendo 
además recomendación constante de la 
Pedagogía, como término medio gene
ral, sujeto á las consiguientes rectifica
ciones, que la superficie de iliminación 
en cada Escuela alcance, cuando me
nos, á una cuarta parte de la del salón 
de clases: *

• Resultando que á pesar de las con
tinuas y terminantes órdenes emanadas 
de este Ministerio, muchos de los ante
riores preceptos se hallan incumplidos, 
con grave perjuicio parala salud de los 
niños y para el desenvolvimiento nor
mal de la ensefiaza, en unos casos, por 
falta de medios para llevarlos á la 
práctica; pero en otros, por negligencia 
de las autoridades:
,»Resultando queá las Juntas provin

ciales de Instrucción Pública toca el 
remedio de estos males, ya que el arti
culo 15 del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907, reorganizándolas, les 
manda en su apartado VI «vigilar las 
Juntas locales de la provincia, procu
rando que cumplan con sus deberes y 
corrigiendo ó denunciando, según los 
casos, sus extralimitaciones»; y en el 
apartado IX: «acordar dentro de sus 
atribuciones, cuantas medidas sean 
precisas para que las Escuelas se ha
llen decorosamente instaladas, á cuyo 
fin los Presidentes de las Juntas como 
Gobernadores civiles, oído el Inspector 
de primera enseñanza, procederán al 
riguroso cumplimiento de la Real orden 
de 31 de Octubre de 1882, respecto de 
los pueblos donde sus Escuelas no reu
nan condiciones higiénicas y pedagógi
cas»;

•Considerando que, con significar la 
más plausible de las aspiraciones y con 
señalar norma de conducta, de la que 
no es posible apartarse sin menoscabo 
de los intereses de la enseñanza prima
ria, base de las superiores, y, por tanto, 
de la prosperidad de la Nación, no es 
posible exigir de momento é inexorable
mente que se cumplan con todo rigor 
las disposiciones de 28 da Abril da 1905 
porque, al ser no pocas las Escuelas 
públicas faltas de las debidas condicio
nes higiénicas y pedagógicas, sobre
vendría el gra conflicto de quedarse 
causuradas muchas de ellas, y fuera de 
las otras numerosos alumnos, lo que á 
todo trance hay que evitar, pues siem
pre es preferible recibir la enseñanza, 
aunque sea en condiciones deficientes 
á que se prive por completo de ella á 
los alumnos:

•Considerando que el asunto es de tal 
trascendencia que pudiera dar motivo á 
perturbaciones, por lo que conviene es
tablecer reglas precisas y concretas, á 
fin de que la reforma se implante en to
das partes con un criterio uniforme, 
científico, y de gran prudencia:

•Considerando que, mientras se re
suelve el problema planteado en forma 
que satisfaga por completo, ocúrrese, 
como solución transitoria, la de clasi
ficar los alumnos en dos grupos ó sec
ciones, dando clase por la mañana á 
uno de ellos, y por la tarde al otro, 
principio de graduación de la enseñan
za con ventajas indudables, las cuales 
compensarían, en gran parte, la rebaja 
de horas de clase para cada alumno, 
que vendría á tener una diaria en vez 
de las dos actuales, y medida fácilmen
te armonizable en muchas regiones con

la necesidad que sienten loa alumnos | te servicio ya ejercitando en el momen- 
mayores de cooperar con sus padres á I to oportuno las facultades que le con
ciertas faenas agrícolas y domésticas. | Aeren en la materia los artículos 142 y 

»8, M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- I 150 de la ley de 2 de Octubre de 1877, 
do disponer: I ya obteniendo los recursos precisos, don-

»1. Que se recuerde á las Juntas I de fuese posible, del capítulo de impre- 
provinciales de Instrucción Pública pa- I vistos, por ser la voluntad de S. M. 
raque, á su vez, lo exijan de las Loca- I que el saneamiento é higienización de 
les de primera enseñanza, la obliga- | las Escuelas públicas de esa provincia, 
ción de cumplir estrictamente y sin ex- I se lleve á cabo con ’a mayor eficacia y 
cusa alguna los Reales decretos de 20 I brevedad posible, á cuyo fin dará V. 8. 
de Diciembre de 1907 y 7 de Febrero de I á los respectivos Ayuntamientos, según 
1908 en todas sus partes; pero muy I los casos, las instrucciones que fueren 
particularmente ahora en las reletivas I necesarias.
á la capacidad é iluminación de las sa- I Dios guarde á V. 8. muchos años, 
las de clase de las Escuelas públicas. I Madrid, 21 de Mayo de 1909.

»2.° Que las Juntas locales, en su I .
plazo máximo de seis meses, á contar I CIERVA.

“h1.103?8 la 9ace<a de s®Bor Gobernadar civil de.....
M.adnd de esta Real orden, y aprove- I
chando preferentemente las próximas I (Gaceta 22 de Mayo^
vacaciones del estío, procedan á insta- I
lar sus Escuelas públicas de enseñanza I e- 1 ” 1 " •1 1 - sa

'primaria, que no tengan las debidas 
condiciones higiénicas y pedagógicas 
en locales que las reúnan, bien efec
tuando en los de hoy las necesarias 
reformas, bien trasladándolas á otros 
que cumplan con los preceptos de la 
Instrucción de 28 de Abril de 1905, 
completados por la orden circular de 
esa Sebsecretaria de 19 de Noviembre 
último.

»3.° Que en los Ideales no factibles de 
acomodar á la referida Instrucción téc
nico-higiénica se hagan, por lo menos, 
las reformas necesarias para que la ilu
minación se» completa, la ventilación 
continuada, y la superficie, por alum
no, de un metro cuadrado, como míni
mo, en los casos en que sea material
mente imposible darle el 1,25 reglamen
tario. Donde aun con esta superficie no 
pueda conseguirse de momento la cubi
cación necesaria, se adoptarán aquellas 
precauciones y medidas higiénicas con
venientes para que, mediante una ven
tilación más activa, se evite el peligro 
que las deficiencias de capacidad del lo
cal puedan tener para la salud de la in
fancia.

»4.° Que allí donde el número de 
alumnos exceda de estas reglas, y sea de 
todo punto imposible proveerlos en se
guida de local á propósito, se proceda, 
como medida provisional, y mientras se 
encuentra nueva Escuela, á clasificar
los en dos grupos ó secciones; una, que 
dará clase por la mañana, y el otro, 
por la tarde, según las necesidades y 
circunstancias, que apreciarán en cada 
caso las Juntas locales, de acuerdo con 
los Maestros, siempre tendiendo á faci
litar la asistencia á la Escuela.

5.° Que se publiquen en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s los acuerdos que para ! 
cumplir estas disposiciones adopten las , 
Juntas provinciales de Instrucción Pú- ¡ 
blica, las que, en caso de resistencia ó
morosidad por parte de alguna Junta I
local, procederán, al propio tiempo que I Gastos de conservación y te
lo comuniquen a esa Subsecretaría, á I parasen de fincas pertenecíen- 
exigirle las consiguientes responsabili- I tee 6 la Diputación. ,
dades. I Personal de Secretaría, Con-

«Lo que de Real orden comunico á I taduría, Depositaría, Quintas, 
V, E., significándole al propio tiempo I Arquitecto y Establecimientos 
la conveniencia de que por ese Ministe- I de Beneficencia. , .
rio de su digno cargo, se dicten á la ma- I Personal y material de la Cár- 
yor brevedad posible, las oportunas dis- I cel de Audiencia y demás gas- 
posiciones para que los Ayuntamientos, I tos de conservación. ,
que según informe de las Juntas Pro- I Personal y material de Ins- 
vinciales de Instrucción Pública, hayan I trucción pública oficial. . 
de construir nuevas Escuelas ó reparar I Material y sostenimiento de 
las actuales, obtengan los necesarios I Establecimientos de Benefi- 
recursos, bien del presupuesto en vi- I cencía. . ,
gor, ó de uno extraordinario que for- I Gastos de publicación del 
men inmediatamente, si las obras son I Boletín Oficial. .
de tal urgencia que no admiten espera, I . Individuos de las clases pa
blen del que haya de regir durante el I sivas. .
ejercicio económico de 1910, cuyos pro- I Gastos de franqueo y corres- 
yectos, según intereso de V. E. ordene I pendencia, papel y efectos tím-
á los Gobernadores civiles no aproba
rán éstos si no se incluyen las consi
guientes partidas.»

Lo qne de Real orden traslado á 
V. S. para su más exacto cumplimien
to, encareciéndole dedique especial 
atención á cuanto se relaciona con la 
habilitación de recursos en los presu
puestos municipales para tan importan*

s e c c ió n pr o v im
Núm. 847

Gobierno Civil

Secretaría.—Neg. 2.°— Indeterminado
Por la presente se cita ñor tercera vez 

á D. Joaquín Scheídnagel Wolfgang, sus 
hartderod ó causabientes para que parez
can en la Secretaría de este Gobierno, to
dos los dias hábiles y durante las horas
desde las diez hasta las 
caries personalmente y 
luoión favorable recaída 
sobre cancelación de la 
toyó, á las resultas del

trece, para notifi- 
en forma, la reso- 
en el expediente 

fianza que consti-
. . cargo de Tesorero

de Palma de Mallorca que ejerció durante 
los años desde el 8 de Febrero de 1837 
hasta el 16 de Enero de 1841.

Asi lo tengo acordado á requirimiento 
de la Secretaría General del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Palma 25 de Mayo de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1199 Núm- 1214
DIPUTACION PROVINCIAL INTERVENCION DE HACIENDA

I DE BALEARES
DifltrihnmA d EfB ,LEARES I Venciendo en 1,° de Julio de 1909 el
Distribución de fondos propuesta por la Cupón número 31, délos títulos del 4 

Contaduría provincial para el corriente por ciento interior de la emisión de 1900, 
mes de Mayo, formada con arreglo | asi como un trimestre de intereses de la! 

pr®scfíPc^one8 del ^•l^cpto de I inscripciones nominativas de igual renta
23 de Diciembre de 1902; Real orden I y el Cupón número 4 de las carpeta!

r ^6 a 2-) fQe™ Decr®t0 I provisionales del 4 por 100 amortizadle,
de ^7 de Agosto de 1903; y acorda- [ emitidas en virtud de la ley de 26 de
?aiPk°A6n iía 8e8ión ‘l06 Janio de 1908, la Dirección general, en 
cele ró el día 17 del corriente. I virtud de la autorización que se le he 

Gastos de pago inmediato é inexcusable I °oaced,do Real orden de 19 de Fe- 
I brero de 1903 y Real decreto de 27 de 

PesetM I Junió de 1908, ha acordado que desde el 
I día l.° de Junio próximo se reciban por 
I esta Delegación, sin limitación de tiempo, 

894*27 I los de las referidas deudas del 4 por 100 
I interior y amortizable, y las ÍDscripcione! 
I nominativas del 4 por 100 de Corpora*

brados para los libros de actas 
y demás documentos oficíales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. .

Imprevistos. .

2.200*00

13.840*22

166*66

183*33

300*00

300'00
1.333*33

Total pesetas. . 69.964*69

Gastos de pago diterible
Material de oficina y depen

dencias de loa grupos prece
dentes. .

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. .

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial. .

Pesetu

500'00

416'00 
210'00

4.000'00

5.126'00Total.

Palma 18 Mayo de 1909.—El Presiden
te, José Alcover.—P. A. de la D. P.—El 
Secretaro, Silvano Font.

Núm. 1200
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Suministros. —En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comí* 
sión provincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ba 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hechoá 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de Jas especies suministradas se 
expresan á continuación:

Ración de pan de 700 gramos. . 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 
Idem de paja de 6 Ídem . . . 
Litro de aceite......................... 
Idem de petróleo......................... 
Idem de vino.............................  
Kilógramo de carbón.................. 
Idem de leña.............................. 
Idem de paja larga.................... 
Idem de carne de vaca. . . . 
Idem de idem de carnero.. . .

Pesetu

. 0'20 

. 1'10 

. 0'25 

. 1'25 

. 0'80

. 0'25 

. 0'12 

. 0'03 

. 0'05 

. 2'00
. 1'80

Palma 19 de Mayo de 1909.—El Vice
presidente, Joaquín F. de Puigdorfila.— 
P. A. de la O. P.--Silvano Font, Secretarlo.

I cíones civiles, Establecimientos de Bene* 
7.361*88 I ficencia é Instrucción pública, Cabildos, 

I Cofradías, Capellanías y demás que parí 
I su pago se hallen domiciliadas en esta

provincia, observándose para la presenta
ción de facturas las mismas reglas que en 
anteriores vencimientos, pero teniendo en 

| cuenta que las Carpetas amortizadas de* 
I berán presentarse endosadas en Ja si* 

43.385'00 I guíente forma «A la Dirección general di 
I la Deuda y Clases pasivas para su reem*

boleo» Fecha y firma del presentador; y 
llevarán unidos loe cupones siguientes ¿ 
del trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i* 
CIAL para conocimiento de loe Tenedores*

Palma 24 de Mayo de 1909.—El Inter 
ventor, Félix Mathet.

Núm. 1203 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
La Dirección general del Tesoro coO 

fecha 18 del mes actual traslada la Rfl^ 
órden de 14 del mismo por la que

M.C.D. 2022
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depone que loe perceptores de haberes 
del Estado, de cualquier clase que sean, 
residentes en las poblaciones comprendi
das en la Ley de 3 de Agosto de 1907, 
deben presentar á los Habilitados ó Pa
gadores sus cédulas personales para per
cibir el importe de los haberes devenga
dos que correspondan á la última fracción

la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  sin haber sido reclamada se pro
cederá á eu venta en pública sobaste.

La Puebla 21 Mayo 1909. —El Alcalde 
accidenta’, Pedro Serte.

3'00 
)‘00

)‘00

J‘00 

.en. 
-El

Núm. 2224
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto da los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Octu
bre de 1908.
Sesión ordinaria del dia 3. —Se aprue

ba el acta de la anterior.

del segundo mes del periodo voluntario 
señalado para la recaudación del referido 
impuesto, asi como también que por di
chos Habilitados ó Pagadores se tome no
ta de aquellos en las respectivas nóminas, 
ó á falta de éstas en el documento por 
medio del cual se efectúe el pago. I Se acuerda cumplir las 

Lo que se hace público por medio de I contenidas en los «Boletines
este periódico oficial para conocimiento I Ja Provincia números 6510, 6511 y 6512, 
de loe interesados. I Se aprueba el extracto de "

Palma 22 Mayo de 1909.—Fernardo del I del mes precedente,

disposiciones 
Oficiales» de

loe acuerdos

Rio.

lo 
ruc
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mi. 
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Núm. 1215
Anuncio.—-El dia 25 del corriente mes 

termina en esta Capital y su partido, el 
primer periodo de cobranza voluntaria de 
las Contribuciones correspondientes al 
segundo trimestre de) corriente año, y se 
advierte á los contribuyentes que en di
cha fecha no hubiesen hecho efectivas b u s  
respectivas cuotas, que podrán verificarlo 
eín recargo alguno durante los días del 25 
al 31 del actual, en la oficina recaudatoria 
calle de Vilanova n.° 9.

Palma 24 Mayo de 1909.—El Tesorero, 
Fernando del Rio.

Núm. 1185
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1909
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Cap. l.°—Gastos del Ayunta
miento. .

Id. 2.°—Policía de seguridad
Id. 3.°—Policía urbana y ru

ral. .

Pesetas

Idem. id. la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Se acuerda autorizar al arrendatario del 
atadero de caballerías para percibir triples 
derechos de los que dejan en la via públi
ca vehículos y caballerías,

Se acuerda intimar á la propietaria de 
la casa n.° 6 de la calle de Pedro Tur, á 
que repare dicha casa por hallarse en es
tado ruinoso, sopeña de hacerlo por su 
cuenta el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 10,—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se acuerda cumplir Jas disposiciones 
contenidas en los «Boletines Oficíales» 
números 6513, 6514 y 6515 y especial
mente la Circular del Gobierno Civil pu
blicada en el B. O. de 8 del corriente.

Se acuerda la inspección de ciertos 
sitios convertidos en focos infecciones.

Id. id. intimar á un vecino que repare 
una casa ruinosa de su propiedad, sita 
en la Peña, haciéndolo el Ayuntamiento 
por cuenta del mismo si no lo verifica.

Vista una proposición presentada, se 
acuerdó encargará una comisión concejil, 
asesorada por el Inspector de carnes, la 
redacción de un proyecto de nuevo regla-

----- I monto para el Matadero municipal.
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, I Se acuerda vender en pública subasta 
I 108 materiales procedentes del antiguo 

6.571'17 I puente del Principal.
.Qr7.cc I Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprue- 

13.487^66 I fra ei acta de }a anterior.
i o> I Sa acuerda cumplir las disposiciones 
1.241‘66 I insertas en los «Boletines Oficiales» nú- 
í.462*50 I meros 6516, 6517 y 6518, y especialmente 

I aua Circular del Gobierno Civil sobre 
51.494 95 I Higiene y Sanidad.

I Se acuerda que figure en el orden de la 
. 23.2o0'00 I próxima sesión el proyecto de reglamento 
. 1.014 90 I para e| Matadero municipal.
Ti~q  A7«*<--7 I Pasión ordinaria del dia 24.—Sa aprue- 

. 119.476 o7 I ba el acta de la anterior.
D i r • l  ======= I ge acuerda cumplir las disposiciones

ma Ó 61Ale du ^ay° de.m?1 ÜOVe‘ en 108 -Boletines Oficiales» nú-
mK nU6Ve-7 APr?bado por el Ay ñuta- m6roe 6519| 6520 y 652L

yu,aCíQa ^e’l acuerdan gracias por una invitación 
, Morro.— | ¿ |as feria8 qQe van ¿ celebrarse en San

• . Ei Alcalde, Rosaelló. I Antonio Abad, y cooperar á su éxito.
N, " I Pasa á la Comisión de obras una ins-
JNum, 120í I tancía para construir una alcantarilla y

ALCALDIA DE PALMA I un sumidero,
•STiscMche,—Habiendo acudido á esta I acuerda ja rectificación del padrón 

Alcaldía, D. Antonio Juan y Miralles, pro- I de familias pobres para el año 1909. 
Pietario de la casa número 39 de la calle Se aprueban varias cuentas de servicios 
de Troneras del caserío del Molinar, en I municipales.
Aplica de permiso para instalar un motar Sfc81ÓQ ordinaria del dia 31.—Se aprue- 
a gis de cuatro caballos de fuerza con des- I b® ac^a de la anterior.
«uo á la molturación de pimiento, aten- . Se acuerda cumplir las disposiciones 
emendo á lo que se preceptúa en las vigen- I mservas en los «Boletines Oficiales» nú- 
^8 Ordenanzas Municipales, se anuncia ¡ mer°8 6522, 6523 y 6524,
61 Público que ei expediente se hallará de Se acuerdan varios extremos en cuna- 
Manifiesto en la Secretaría del Ayunta- Pimiento de la R. O. de Gobernación de 
Miento á efectos de reclamación, por es- 17 del actaal relativos al presupuesto 
P®cio de quince días contadores desde la municipal ordinario para 1909.
Publicación de este anuncio en el Bo l e - I Queda sobre la mesa, para la sesión 
Tlií Of ic ia l  de esta provincia. I Próxima, el proyecto de reglamento del

Palma 22 de Mayo de 1909.—Antonio Matadero municipal.
^osaello y Cazador. I Be acuerda acceder á la construcción de

1___ I una alcantarilla y un sumidero,
Núm. 1201 I . So acuerda que en lo sucesivo no pueda

ATo a t t a t a T¿n T A DHmr , I Secutarse obra alguna sin la necesaria 
ALCALDIA DE LA PUEBLA aatorúación.

vin.8 enida eü el corral común de esta I Se acuerda figure en el orden de la se- 
Con aüa P9rra Ibicenca, de pelo rojo, I sión próxima el nombramiento en propie- 
uio í1*11011*8 blancas en el cuello y estro- dad de D. José Serra para Portero del 
qu ae la cola, se hace saber para que el Colegio local de 2.a enseñanza.
Co ”, considere dueño se presente á re- I Se acuerda intimar al arrendatario del 
tiénd 8 pIÓ7io el Pag° de ga8t08, advir- Atadero de Caballerías el pago de lo que 

aoae W transcurridos tres días desde 1 adeuda, sopeña de incautación del esta

Id. 4.°—Instrucción pública
Id. 5.°—Beneficencia. .
Ip- 
Id. 
Id 
Id.

Id.

6 .° Obras públicas. .
7 .°—Corrección pública.
9 .°—Cargas. .
10 .—Obras de nueva

construcción. 
11—Imprevistos.

Total.

blecimiento y fianza que aquél tiene pres
tada.

Ibiza l.° Noviembre 1908.—El Secre
tario, Arturo Peréz-Cabrero.—V.° B.°— 
Gotarredona.

Aprobada por el Ayuntamiento en se
sión del día de hoy.

Ibiza 7 Noviembre 1908.—El Secreta
rio, Arturo Peréz Cabrero.

Núm. 16
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Octu
bre de 1908,
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 7.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó pase á informe de la Comi- 
I sión de Policía Urbana una instancia de 

D. Serafín Cavaller Cardona, pidiendo 
permiso para hacer obras.

Se acordó adquirir 150 ejemplares de 
la obra «Conocimientos prácticos sobre e 
cultivo del almendro y del albaricoquero» 
de D, Antonio Juan, con arreglo al capí
tulo de imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Dióee cuenta de les «Boletines Oficiales» 
de la provincia.

Se autorizó á D. Serafín Cavaller Car
dona para verificar las obras que tenia so- 
Jicitado.

Se acordó solicitar un préstamo, en 
cuenta corriente, al Fomente Industrial y 
Agíícola de Menorca» por cuenta de este 
Ayuntamiento hasta la cantidad de veinte 
mil pesetas.

Se dió cuenta de una comunicación del 
limo. Sr. Director General de Comunica
ciones manifestando haber sido declarada 
de servicio permanente la Estación Te
legráfica de esta Ciudad.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo á imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 21.—Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de ios «Boletines Oficiales» 
de la Provincia,

Se acordó imponer el 50 pg sobre el 
tipo de tarifa, en concepto de recargo mu
nicipal en el padrón del impuesto de ca
rruajes de lujo formado para el próximo 
año de 1909.

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados durante el mes de Sep
tiembre último.

Se acordó un pago con cargo al capítu
lo de Imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 28.—Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficiales» 
de la provincia.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policía Urbana una instancia de 
D. Juan Coll Mercadal pidiendo permiso 
para convertir en puerta cochera, la puer
ta de la casa n.° 15 de la calle del Beato 
Ramón.

Se acordó por unanimidad, barrendero 
público, con carácter interino, para lo que 
resta de año y para vía de ensayo, á don 
Lorenzo Pone Mora.

Los extractos que preceden fueron apro
bados en sesión de once de Noviembre úl
timo.

Cindadela 16 Diciembre de 1908.—Se» 
bastían Febrer, Secretario.—V.° B.°—El- 
Alcalde, Lorenzo Cardona.

Núm. 16
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de No
viembre de 1908.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 11.—Sa aprobó el acta de la ante
rior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó rectificar los presupuestos 
municipales formados para el próximo 
año de 1909, incluyendo en ellos la suma

de mil quinientas pesetas en el capitulo 
5.° art. 8.° de Gastos para atender á la 
instalación de un Hospital de epidemia.

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos adoptados por este Ayuntamien
to durante el mes de Octubre último.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 18.—Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la provincia.

Se acordó aprobar en todas sus partes 
el padrón de cédulas personales de este 
término municipal formado para el año 
de 1909, y remitirlo á la Administración 
de Hacienda para eu aprobación.

Sesión ordinaria en 2.a convocatcria 
del día 25.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó quedar enterado de los cupos 
sobre la contribución territorial por Rús
tica, pecuaria y de edificios y solares se
ñalados á este término municipal por la 
Administración da Hacienda para el pró
ximo año de 1909.

Se dió cuenta del contingente provincial 
señalado por este Ayuntamiento para el 
año de 1909.

Se acordó el pego de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Se acordó el pago de otra cuenta con 
cargo al mismo capitulo.

Loa extractos que preceden fueron 
aprobados en sesión de nueve de Diciem
bre último.

Cindadela 20 de Diciembre de 1908.— 
Sebastian Febrer, Secretario.—V.° B.°— 
El Alcalde, Lorenzo Cardona.

Núm. 35
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdo tomados por este
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Diciembre de 1908.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 7.—Se acordó la aprobación de la 
anterior y el cumplimiento de los servi
cios ordenados; la aprobación del extracto 
de acuerdos de Noviembre y distribución 
de fondos de Diciembre y eu remisión al 
Sr. Gobernador Civil de la Provincia á 
efectos reglamentarios; la aprobación del 
pliego de condiciones para subastar el su
ministro de medicinas á los pobres duran
te 1909 y sucesivos y que dicha subasta 
tenga lugar el dia 28 prévio anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia; se enteró 
la Corporación de haber sido nombrado 
Sereno Antonio Gomila Crespi. Se acordó 
la rectificación del padrón de vecinos y se 
acordó rectificar la lista de familias pobres 
para 1909.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14.—Se acordó la aprobación de la 
anterior; el cumplimiento de servicios or
denados por la Superioridad en «Boleti
nes Oficiales» y correspondencia; la apro
bación y pago de varias cuentas por ser
vicios Municipales; y se acordó que para 
Navidad se hegan efectivas todas las cuen
tas aprobadas y los haberes de los em
pleados hasta fin de año.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 21.—Se acordó la aprobación de la 
anterior; el cumplimiento de servicios or
denados para la Superioridad; la aproba
ción de varias cuentas por diferentes ser
vicios Municipales, y la aprobación de la 
lista de familias pobres formalizada para 
1909 con derecho y Médico y medecinas 
gratis.
_ Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Se acordó aprobar la anterior; 
el cumplimiento de servicios ordenados 
por la Superioridad; la aprobación de va
rias cuentas por distintos servicios muni
cipales; autorizar á Miguel Forteza para 
reedificar su casa calle del Ruido n.° 35; 
Se procedió á la formación de la lista da 
tres Concejales y cuadruplo de mayores 
contribuyentes con derecho electoral de 
compromisarios para Senadores y que una 
copia se exponga al público día l.° del 
próximo Enero; Se acordó gratificar al 
encargado del reloj con 25 pesetas de im
previstos y se acordó exponer al público 
il padrón de vecinos rectificado.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 9.--Se 

discutió y aprobó definitivamente el pre-
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supuesto ordinario rectificado para 1909 
y se fijó al número de turnos de presta
ción personal para dicho año y el precio 
de los que se rediman.

El anterior extracto faé leído y aproba
do en sesión de este Ayuntamiento de 4 
de Enero de 1909.

La Puebla 5 Enero de 1909.—El Secre
tario, Eleuterio Marqués.—V.° B.°—El 
Alcalde,'Jaime Comas.

Núm. 1198
Don Emilio Veles Sánchez, Juez de pri

mera Instancia é Instrucción del dis
trito de la Catedral de la Ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por el presente segando edicto se saca 

á pública subasta por término de veinte 
dias y con rebaja del veinte y cinco por 
ciento del justiprecio una casa con corral 
consistente aquella en un piso de la 
izquierda ai que se sube por la escalera 
número trece primero de la calle de la 
Semolera del término de esta Ciudad, 
procedente del predio Can Copas, tenien
do otra escalera para bajar al corral, que 
linda por la derecha con piso de Juana 
María Matri, por la izquierda con casa de 
Antonio Font, por el fondo con la de 
Agustín Segara y por la parte inferior 
con botiga de Margarita Matri, justipre
ciado en setecientos cincuenta pesetas.

Cayo inmueble ha sido embargado á 
D.a Matilde Matri Esteva en virtud de 
carta-orden de esta Excma. Audiencia de 
doce de Diciembre último dimanante del 
expediente por dicha Matri promovido so
bre formación de inventario judicial de los 
bienes de D. Juan Matri Biancur y hacer 
uso del derecho de deliberar. Se vende 
para con su producto hacer pago de las 
costas que se adeudan á dicho Superior 
Tribunal y demás causadas y que se cau
sen para hacer aquellas efectivas, quedan
do señalado para su remate el veinte y 
tres de Junio próximo á las doce en la 
Sala de audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiéndose que para 
tomar parte en ella deberán los hcitadores 
depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo por
qué se sacan á pública subasta; que los 
títulos de propiedad, consistentes en un 
certificado del Sr. Registrador de la Pro
piedad de este partido, estarán de mani
fiesto en la Escribanía del Actuario que 
refrenda para los que quieran examinarlos, 
con los cuales tendrá que conformarse el 
mejor postor sin que tenga derecho á exi
gir ningunos otros; y que serán de su 
cargo los gastos de subasta, remate y 
demás necesarios para el traspaso, hasta 
conseguir la inscripción de la escritura 
en el Registro de la Propiedad.

Palma veinte y uno de Mayo de mil 
novecientos nueve.—Emilio Velez.—Ante 
mi, Sebastian Gazá.

Núm. 1206
D. Antonio Moles y Castellá, Jues de pri

mera Instancia y de Instrucción del 
Partido de Manacor
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se trasmita un expedien
te promovido por Francisca Lliteras y Bar- 
oéló, mayor de edad, de esta vecindad, 
sobre declaración da ausencia, en ignora
do paradero, de su marido Bartolomé Bí- 
nimelis y Orfi en cuyo expediente prévía 
declaración de pobreza de la recurrente y 
de la información de testigos que suminis
tró, en seis de los corrientes se dictó por 
este Juzgado un auto cuya parte dispositi
va es como 6Ígue:=S. S. por ante mi el 
Escribano dijo: que debía declarar y de
claraba la ausencia en ignorado paradero 
de Bartolomé Bínimelis y Orfi, mayor de 
edad, natural de Felanitx y vecino de Ma
nacor, quien será llamado lo propio que 
los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, si aquel no se 
presentase, por medio de dos edictos 

con el intervalo y término de dos meses 
cada ano que se publicarán en los sitios 
de costumbre de esta villa como lugar del 
último domicilio del ausente y ser el lu
gar en que estuviesen situados sus bienes, 
é insertarán en la Gaceta de Madrid y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincís; y 
luego que transcurran seis meses, desde 
la publicación del primer edicto en los pe
riódicos oficiales, dar cuenta para acordar 
lo procedente sobre la administración de 
los bienes si no se hubiese presentado el 
ausente por si ó por medio de apoderado 
ó se acredite defunción.=Asi por este su 
auto lo proveyó, mandó y firma dicho Se
ñor Juez doy fé.=Antonío Moles.=Ante 
mi, Antonio Obrador.

Y en su consecuencia y habiendo trans
currido dos meses desde la publicación del 
primer edicto se publica este segundo á 
los efectos legales.

Dado en Manacor á veinte y dos de Ma
yo de mil novecientos nueve.—Antonio 
Moles.—Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 1220
D. Elias Rivas Martínez, Juez de prime" 

ra instancia del partido de Inca.
Por providencia del dia veinte y uno 

de los corrientes, recaída en los autos de 
juicio ejecutivo, seguido ante este Juzga
do y escribanía del infrascrito actuario, 
por D. Pedro Morey Gazá contra D. An
tonio Villalonga Sena, sobre pago de 
cantidad, hoy en procedimiento de apre
mio: se sacan á pública subasta, por tér
mino de veinte días, como propias de 
dicho demandado Don Antonio Villalon
ga, las fincas siguientes:

Una pieza de tierra llamada La Argela, 
de una ouarterada sesenta destres de ex
tensión, ó sean ochenta y una áreas, ocho 
centiáreas, sita en el término municipal 
de Binisalem, y lindante por Norte con el 
predio Se Cabana, por Sur con tierras de 
Antonio Rosselló, por este con las de Ma
ría Pone y por Oeste con otras de Andrés 
Lladó; justipreciada esta finca en cantidad 
de quinientas pesetas.

Otra piesa de tierra llamada Els Mit- 
jans ó Son Pelay, de cabida de tres cuar- 
teradas ciento sesenta y un destres, equi
valentes á doscientas cuarenta y una áreas, 
sesenta y seis centiáreas, lindante por 
Norte con tierras de Catalina Villalonga, 
por Sur con otras de Jaime Villalonga, 
por Este con las de Juan Llabrés, y por 
Oeste con otras de Rafael Fiol; radica en 
los términos municipales de Binisalem y 
de Lloseta, por lo cual aparecen en el 
Registro dos inscripciones de ella: la por
ción de Binisalem tiene noventa áreas y 
dos centiáreas y la de Lloseta ciento cin
cuenta y un áreas sesenta y cuatro cen
tiáreas de cabida; aquella y ésta lindan 
por Norte y Sur con tierras de Catalina 
Villalonga y de Jaime Villalonga; la pri
mera por Este con la porción que radica 
en Lloseta y por Oeste con tierras de 
Rafael Fiol; la segunda por Este con tie
rras de Juan Llabrés y por Oeste con la 
porción que radica en Binisalem: esta 
total finca, en cuanto á la mera propie
dad, que corresponde al ejecutado don 
Antonio Villalonga, está justipreciada en 
cuatro mil quinientas pesetas.

Para el remate de las dos descritas fin
cas queda señalado el dia veinte y dos de 
Junio próximo venidero á las doce, en la 
sala audiencia de este Juzgado; y se hace 
saber al público, por medio del presente 
edicto para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la subasta, advir- 
tiéndeles que ésta se llevará á efecto con 
sugeción á las siguientes condiciones:

1 .a Loe títulos de propiedad de los 
bienes embargados, consistentes en la co
rrespondiente notificación del registro de 
la propiedad, estarán de manifiesto en la 
escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
á quienes se previene que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del respectivo 
avalúo de cada finca; y podrán aquellae 

hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero.

3 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los Hcitadores consignar previamen 
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de la finca respectiva; quedando 
la consignación del rematante á cuenta 
del precio del remate, y devolviendo las 
otras á los correspondientes postores.

Dado en Inca á veinte y dos de Mayo 
de mil novecientos nueve.—Elias Ribas 
Martínez.— Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 1216
D. Juan Verd Arbona, Juez municipal 

de la villa de Montuiri, Baleares.
Hago saber: Que en providencia de 15 

de Abril último, recaída en el expediente 
posesorio solicitado por las hermanas 
Juana Ana y Rosa Sastre Verger, de las 
fincas llamadas, un solar ó porción de 
corral en la calle del Molínar, una por
ción de tierra El Pont ó la Sínia, una casa 
y corral en la calle del Molínar y una suer
te de tierra El Pont ó La Sínía, en este 
distrito municipal, he acordado por ha
berse suspendido la inscripción de dichas 
fincas en el Registro de la propiedad, en 
cuanto á la 1.a y 2.a fincas por haber ha
llado inscrita en cuanto al usufructo á fa
vor de Jaimeta Verger Mírailes y en nuda 
propiedad á favor de Juana Ana Castellá 
con la condición de haber de instituir 
herederos á Juan y Francisco Sastre sus 
hijos, una casa y corral sita en Montuiri 
calle del Molinar número 29, de la cual 
las mismas proceden, en cuanto á la 
3.a finca por haberla hallado registrada á 
nombre de Juana Ana Castellá Mascaró, 
y respecto de la 4.a por haberla encontra
do inscrita á nombre de Juana Ana Sastre 
Castellá, citar como se cita á los efectos 
del art. 402 de la Ley Hipotecaria, los 
nombrados, Jaimeta Verger Mírailes, 
Juana Ana Castellá Mascaró, Juan y 
Francisco Sastre y Juana Ana Sastre Cas
tellá ó á sus herederos, y á cuantos se 
creen con derecho á dichas fincas, que 
dentro ocho días desde la publicación al 
Bo l e t ín Of ic ia l  del presente edicto 
comparezcan á este Juzgado á exponer lo 
que creen conveniente que de lo contrario 
se confirmará el auto de aprobación.

Montuiri 19 Mayo de 1909.—Juan Verd 
Arbona.—Juan Mírailes, Secretario.

Núm. 1126
D. Juan Sala Roselló, Juez Municipal 

del Término de San Antonio Abad 
(Baleares)
Por el presente edicto hace saber: Que 

á nombre de Vicente Prats y Torres ve
cino que fué de la parroquia de San An
tonio de este termino, se instruyó en es
te Juzgado expediente de información po
sesoria de los inmuebles siguientes:

Una casa da planta baja, cita en la ca
lle de San Vicente, señalada con el nú
mero 21 de la Arrabal de San Antonio, 
lindante por la derecha entrando con la 
calle de Soler; por la izquierda con la casa 
de Bartolomé Torres y Torres, Sache y 
por el fondo con la de José Prats y Torres, 
su cabida cincuenta metros cuadrados, 
y su valor cuatrocientas cincuenta pe
setas, y

Un establo sito en la calle del Progreso 
de la misma arrabal, lindante por la dere
cha entrando con otro de la propiedad de 
María Ribas y García; por la izquierda 
con otro de José Ribas Cardona, y por el 
fondo con una casa de José Prats y Torres; 
su cabida trece metros cuadrados y su va
lor cincuenta pesetas.

Y habiéndose suspendido la inscripción 
del indicado expediente en el Registro de 
la propiedad de este Partido, por hallarse 
inscritos dichos inmuebles el primero á 
nombre de Mariano Cardona y Rivas y el 
segundo al de Juan Mari y Ferrer, á los 
efectos del artículo cuatrocientos dos de 
la ley hipotecaria, se cita á los indicados 
Mariano Cardona y Ribas y Juan Mari y 
Ferrer, á los herederos de ambos suceso
res y á cuantas personas se consideren 

con derecho á loe repetidos inmuebles, pa. 
ra que dentro del término de ocho días 
á contar del siguiente al de la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado ha hacer uso de su derecho en dicho 
expediente, si les conviniere bajo aperci. 
cibimiento que de no comparecer dentro 
el expresado plazo se coofirmaiá el auto 
de aprob ación dictado en el mismo con 
fecha cinco de Mayo de mil novecientos 
tres, pues así queda acordado en provi. 
dencia de hoy dictada en el repetido expe. 
diento.

San Antonio á diez de Mayo de mil 
novecientos nueve.—Juan Sala.—Por ea 
Mandato.—Andrés Tur,

Núm. 1204
Don Máximo Chulví Prado, primer Te. 

níente de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta destb 
nado á la misma Bernardo Pol Moyá 
por la falta de concentración.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Bernardo Pol Moyá, natural de Coneell 
(Alaró), hijo de Bernardo y de Juana- 
Ana, de veinte y un año de edad, soltero, 
de oficio hornero y cuyas señas pereonalea 
se ignoran; para que en el preciso térmi
no de treinta dias contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Bo l e 
t ín  Of io ia l  de la provincia comparezca 
en el (Cuartel de Artillería) á mi diepoei- 
cíón para responder á los cargos que re
sultan en el expediente que de orden del 
Señor Coronel de la expresada Coman
dancia se le sigue con motivo de en falla 
de concentración, bajo apercibimiento de 
que si no compareciera en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que se practiquen 
activas diligencias en busca y captura del 
referido Berna ido Pol Moyá y en caso de 
ser habido le remítan á mi disposición 
que asi está acordado en diligencia de es
te dia.

Dado en Palma 22 de Mayo de 1909. 
—Máximo Chulví.

Núm. 1205
Don José Cano y Coll, primer Teniente 

del Regimiento Infantería de Palme 
número sesenta y uno, Juez instructor 
del expediente, contra Cristóbal Deyá 
Colom, soldado del Regimiento InfflD* 
teria de Palma número sesenta y uno 
por falta de concentración.
Por la presente cito, llamo y empiezo 

á Cristóbal Deyá Colom, natural de Sóller 
provincia de Baleares, avecindado en Só» 
11er, provincia de Baleares, de oficio de* 
pendiente de comercio, de veintitrés años 
de edad, estado soltero, para que dentro el 
término de treinta dias á contar desde el 
en que se publique esta requisitoria; com* 
parezca en este Juzgado, calle de Apunta
dores número diez y seis ó ante la autori
dad del punto en que se halle; en la inteli
gencia de que si no lo hiciera asi será de
clarado en rebeldía,

A! mismo tiempo, encargo á las Auto* 
ridades, tanto civiles como militares, que 
dispongan su hosca y captara, y caeo de 
ser habido lo pongan á mi disposición) 
auxiliando de este modo á la Administra' 
ción de justicia.

Y para la publicidad de la presente re
quisitoria, se interesa su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 23 de Mayo de 1909.—El P^' 
mer Teniente Juez instructor, José Cano-
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